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!ep¡es€ntación p¡ocesal de

AI'D¡INCIA PROVINCII! 131/t3
5A/2O1O

x' d.l ptla! olrvÁN LAcasra

Ro.. M¡ QüIM¡N¡ SAN ltA¡IlN (po¡.nt.)
rEnaclo iró!á FERIÁNDEZ soro

¡NTTCEDEXAIS PROCESTLES

sn M¡d':d, d die-inuev€ de junio dc dos n' trcce

acordando i...ár piliqenciás Plevlas en vrrtud de denu¡.rá
preseñrádá el 3 de ene¡o de 2009 po¡ un presunto ciélito
socie!arto y lalsedad docunerLa.L.

Egggdg. coitra l¡ ánre¡ior resorución se rnterplso
recu¡só de ¡efó¡n¿ y subsidiaiio de apel¿ciér po! ta

¡epresentación p¡ócesal de Miguél Eles¿ de lá Pa¡¡a

alega.do que ¡o se cumpliá con el ¡eqursrto de

procedibilidad de d€¡u¡ci¡ de 1á persona aqraviada o de 5u

¡ep!eseñtance Le9ai.
AL recurso se adhi!ió Ia

Ge!árdo Díaz Fe¡¡án.
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Et Minis!€¡io Fiscal
eféctuó alegáciones.

E€rc.ro. - Se óPuso Ia e5tlmacion del recureo 1a

representáclón proc€sa1 del Sindicato colec¿ivo de

Euncio¡á¡ios Púb¡icoe üáno5 li¡plas alegando que Ia
resolución lecuirida ela filne y que se habla cuñplido con

e1 requisito de procedlbilid¿d,

Cu.tto. - Medlánte áuto de 9 de enero de 2013 3e

des€sttnó la ¡efo.M y se tuvo pó¡ rnLé¡Puesto el
subsidiario lecurso de aperáctón á cuyá estinación se opuso

nuevanente 1a replesentación p¡ocesal de1 sj ndj.cato

cotecrivo de Fu¡cio¡arios Públicós anos lihpias.

FI'D¡¡GIIOS DE D¡¡ICSO

Plieto,- cómenzárenos dando !e6puestá á 1á ¡Iegada

se dió Por instru!do Pé¡o n.

Posteliolne¡té, ñedi¿¡te se¡dos autós de 7 de iunro de

2al2 y 76 de ¡óviehble de 2A12, se a.ardó la reape¡tula de

Ias diltgencias y 1a cit¿clón a lo3 den!nci¿d¿s ¡'liquel

ertenpo¡áneidád del lecurso inte¡puestÓ.Óntrá el áuro de

12 de ene.o de 2010/ acordándo iñcoat Ditigencias P.evias,

aduclda po! el sindicato colectiva Manos

de desesti@ción de! ¡eculso, p¡eténsió¡ que debe ser

ciert¿henté¡ el au¿o que se inpugna -pr!me!o €n

refolma y subsidiatianente e¡ ápel¿clón ánté ésra s¿lá- fue

dictadó el dtá i¡dIcadó En dicha fecha era¡ pa!tes,

exclusivañente, e¡ citado sindicato y el llinlste¡io Els'ar,

de Fanera que el néncionado auto adquirió firméza ¿l ro ser

recullido Po¡ Las hlsnas.



Bles" de l" Parr" y G-J"rdo D ¿z !Á,¡n po:- e-
dicieñble de 2012 a fio de se! oldos cono ihputados. El 26

de noviehb¡e de 2012 ar¡os inputados se persona¡on y

compa¡eclero¡ én el plocediniento designándó ébogado y
p¡ocu¡ado¡ que 1os defendiéla y 1os leprese¡taia. I,á

de La P"¡!a
i¡ie¡esabá, además, Ia suspensión del señataniento pa¡¿ que

3e l- d:e, Elas odo dc lá dé uncia o qrer-llá q é 3e

hubte!a fo¡nuládo cont!á é1. dé la !ésolución acoldando I¿

incóación de procedimie¡tó y de cualesqüiela ótras qüe se

hubierán dictado, Está últiná petición no obtuvo lespuesta;
sin emb¿¡go, nediá¿le próvideñciá de 2? de noviemb¡e de

lepréseñca ón d. los irpuEados, á lo3 p,ofesio' " es

correspondi€¡tes, EI 3 de dlcienü¡e de 2012 se noiificó á

Ios hoy épelantes, a través de su rep¡esentáción p¡ocesá1/

¡a p¡ovidenci¿ aludidá. Al d1a sigulente, ,4 de diciembre de

2012, se presen'o ánLé el 'úzgadó d qJo-, po t¿

!epres€ñt¿_ró1 p!o esaI de ¡4191' 81""é d- lá Pd,!-.
lecurso de ¡efo¡m y subsid:a¡io de apel¿ción cont¡a las
srq -enEes 'esolL.roles: c,(o de 2-0 - 0 0¡ é.'o de 0 06-

20¡2, autó de L6-71-20L2 y providencia de 23-11-2412.

Den Jo, por ende, de los rres d'as er lo3 ouc cabid l¿
1ntérpo61ción del ¡ecurso de !éforná.

ciértam€.té, a] no habelle n.tificado á1 recu¡¡énte et
auto de t.coacióñ (támpóco los de ¡eapertúra de Ias

áctuaciones) se le inptdió tener conocimiento ioiciarnente
de 1ás actuaclones, conóciniento que sóIó adqui!ió e. eL

qué¡ pe!3onádo en la calsa cÓn aboq¿do y

procd¡adó¡, se le tuvo por taI y se Ié notificó lá
¡esollción que ási ló acordaba. Dichó de ótlo modo/ solo a

partir de ento¡ces tuvo acceso a 1a totalidad de ]¿s
y, onoc-enoo e. .¿< . p td. iñ 'J.one' lÓs



ne¡cá¡til y estáfá se áhparábá

rec!¡sos oPo¡tu¡os. Empezaba á co¡¡e! éntonces, y no ántes.
er p]¿zo p¡eclusivo pár¿ €1Io,

¡,o hásta áqu1 ¡ázonádo déte¡mha eI recházo

"1egér iór de exténporañe!odd deI recúrsó,

Lá d€nuncia prese¡táda €I 23 de diclemble de 2009 por

el Si¡dicato colectivo de auncioná¡ios Públicos Manos

Liñpi¿s contra Miguel Blesa (P.esidenre de caja Madrid) y

Geráldo Dfáz F€!!án (Consejero dé dichá eñtidádl pó!
presuntos delicos socieLário3

ouie¡e ello décir, por tantor qué 1á parte áho¡a
ábsoluto adoptó una posjclón de p¿sividad/

pués al dl¿ siguledte dé á las actuacioñes,
interpuso el récurso gue ahora se resuelve.

S€oudo.- E1 ártlcuro 269 de la LECh estábLece gue

''fo¡Mlizáda que seá la denuncia, sé procedeiá o nandá¡á
p¡ocede¡ lmediaL¿nente po¡ el Juéz o funcioóario a qulen
se hiciese a 1a cofrploba.ión del hecho denuncládo, sáIvo
qúe éste no revlstie¡é c¿¡ácte¡ de delito o que !a dénuncia
fuere ruñifies!ame¡te falsa. En cualqulé¡a de estos dós

casos e1 Tribunál o funciona¡io ee abstendráñ de todo
procediñiento, 3in perjuicio de Ia responsabilldad en que

incur!á¡ 31 desestinasen aquélIá ind€bidámente".

Tantó et arrlculo cítado e¡ cuanto á Ia denuncia, comó

él alticllo ll2 e¡ cuaDtó a la qrereltar dispone¡ gue se

ab!á 1a i.st¡u.ción para la cohprobación del hecho

denunciado, sátvo denuncla na¡ifiestanente fá1sa o que e1

hecho ¡o rélista éI carácter de delito. po! su pérter los
preceptós que olganizan el sNarío y la inst¡u.ción
ab¡éviada, l¿s uaFadas (dirlge¡qias p!évia3,. atribuyen at

falseda<t en docúeoto
Ios stguientés he.hós:
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"La concesión de un c¡édito po¡ pa!te dé !a Enrldad calá
de Madrid de 26,6 nillo¡és de euros po.iendo coho gara.riá
un holdinq inh.bilia¡io enp¡esalial/ lalorado en 6 nillones
de eúros, a sabiendas de la quieb!á de lás nisnas, y el
hecho, ademá3. dé pone! como g¿rantla sus ¿cciones de Iá
empresá Viajes Mársañs que Frevlafre¡te hábta pignoradó a la

- ó corégrr quó se

tlata de una denunciá nás o nenos fundadá por un delito
eo -ta!Ió qre 

' 
o f¿l<-o¿d docL'eñr¿ p-- en n 9in

honento se dice que el docunento sopo¡te del nlsho fuese
falsó, ai¡ó care¡té de las suficientes qá¡antiásj tanpóco

oe .n d.li ó de óccá!á, pu€s r'.-Ia p., sr :encr" eI
e¡gaño, elenento esenclal y configuladór del illciro) y

se básabá 1á denuncia, no podia decidirsé ad 1iñine" sl
co¡cu¡rtan ó no los supué3tos l€qáles que darián lug¿r

po¡ el cóntrario, debián p¡acticárse ditigeñcias dé

investigáción tendentes a la coop¡obació¡ deL hé.ho que se

poniá en cónó.imiento de la áutoridad compete¡te.

Asi p,és, pi ocediá, coro ht¿o - ¡n"' .crór, I a

_--wsco¡formea03
articútos 75? y ?74 LEc!in. pues ta actividád inst¡uctora
debe tnlcta¡se po¡ té cónplobáció¡ i.exc!sab1e de 6i lo
dicho en el atestado ó ¡o nanilestádo por un denüncia¡te es

constitutiwo de delito; auto de incoació¡ {eI recurridó, de

I2 de eñe¡o de 2010) eó clya palté dispósitiva se aco¡daba

reque¡ir a1 denüncianre _pa.a que apolre Ia docúent¿ción
¿c -o !¿!i\¿ én l" que b" ¿ su oenrñci¿ prese -"d¡ el 23-

!2-2oo9". \ .o es objetabLé. en esta fase plocesáI y a.te
I¿ ca¡enciá absoluta de sopolre docuñé¡tal detectada. que

a--.--éÉ é concu,..a o no eI



*""r. q p¡ese¡te ¡esorució¡

¡eqursrro de p¡o.edjbilided déI a¡trcu¡ó 295 det códiqo
Pe¡al (si e!¿ exigiblé denüncia o que¡e1ta)¡ cuéstión sobre
Ié qDe indudarrlenenre- hubje¡a p¡oceoroo un exháusti,o
áná1isis de háberse ápo¡tádo por ét denurcla¡te ¿qne11¿
dócmenta.ión qué se Ie requirió y qúe, p¡eclsanenre, era
ia inte¡esáda en eI auto impug.ado.

confi¡hación de 1a ¡esotución recu!¡ida y, no ap¡eciéndose
teñ€rillád o má]a fe en la inre¡posición del .ecurso de
aperaclón, p!ó.éde decla¡a¡ de óftcio tás costas de esra
segurdá instancia_

P.oc-o- tá desFsrirá.,ón dét r--ursó y r-

se DESESIr¡{A eI recursó de ápetació¡ in¡erpresto Do!
la lep¡ésentación prócesat de ¡{iq!.l Br.r¡ ¿rá la p.!¡a, al
q.e e ld¡íE¡ó cÉ!.'do piar FerrrÁ

\ -:: q es. ós¡¿ !e\o,.crón a rás
l{i¡iste.1o Fiscal y lenirase tesrimonjo de
ai Juzg¿do de plocede.cia.

Juzq¿do de Instrucción nih. 9 de Madrid de rech¿ 9 de enelo
de 20i3, desestimatolio de la refó.né déduciCá, entre otrás

fre¡¿e ¿1 aDto de t2 de ene¡o de 2OLO,

Ditiqenciás p¡ewias, .esoluciones que se
cónfirman, en 1ó que ¿ Ia incoación se ¡efje¡e, declá¡ando
de oficio las cóstas de esta inslancia.


